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B 0 L E T IN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

La» laye», ordeno» y anuncio» que hayan de insertarse en 
lo» Bolktiikb ortolALBa se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios Editores de lo» 
aencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

ae puollea todo* loa dáaa excepte loa dooalagoa 

vaaaiofl d i «ooaooiraioa 

Rn esta capital, llevado a domicilio, dot petetat cincuenta céntimos memuale» 
anticipadas; fuera de ella tret pételas cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes

tre, die. y ocho al semestre y veintiocho t>e*et*i cincuenta céntimos por un año. 
Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bot.iT ta , 

ploxa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sallo». 

ADVBRTKNCIA RDITORlAl 

Las disposiciones de las Autoridad*», excepto las que soaa 
4 Instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: aai
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qnt 
dimane de las mismas; pero las da Interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Mil mero suelto » • céntimo* de peseta 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O DE LA G U E R R A ^ 

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar 

E s t a d o n ú in. 1 7 

C A B A L L E R I L . 

UN REGIMIENTO EN ACTIVIDAD 

En pie de paz 

Plaua mayor 

En los 4 escuadrono* ' 

TOTAL 

En pie de gue r ra 

mayor 

*.** esouadrón ' 
2* idem 

idem 

jj? idem 

TOTAI 

ESCUADRAN REGIONAL CAZADORES 
DE MALLORCA 

E l » l>ie de paz 

« pie de guerra 

№ l í a 0 9 t r o de trompetas. 
l 0 ) Cabo de trompetas. 

M > r oUdo por S . M.=LÓI>EZ DOMÍNGLBX. 

W) Vé*»» «| Bol*tik de anteayer. 
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C A B A L L E R Í A 
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UN REGIMIENTO DH RESERVA 

1 1 2 4 » 1 » • 9 » » 8 » » 2 2 » » » 2 6 » 

1 1 3 9 16 4 1 1 I 2 39 1 1 21 65 16 16 4 1G 464 602 40 500 4 

UN ESTABLECIMIENTO DE REMONTA 1 1 1 2 7 » 1 » 1 1 2 » 17 » 11 19 3 3 1 4 118 159 21 30 1 

UN DEPÓSITO DE CABALLOS SEMANALES »> 1 1 2 6 » 1 1 » » 1 13 u 5 24 2 2 i 52 86 » 1 

» • » 1 2 » » » » 
1 

1 » 4 9 » i 8 » 1 • 16 26 » > » 

SECCIÓN CAZADORHS DE MELILLA, KN PIE DE PAZ • 1 1 1 » » 1 » 4 » » 2 l 2 2 » 2 88 50 4 34 

NOTA. La Sección montada de la compañía de Guardias provinciales de Canarias seguirá con la misma composición orgánica que tiene en la actualidad. 

Aprobado por S. M.=L6PEZ DOMÍNGUEZ. 

E s t a d o Mt'ifii. 1 9 . 

C A B A L L E R Í A 

REGIMIENTO DE RESERVA 

Lérida, 29 

Valladolid,30.. 

Gaadalajara, 31 

Sevilla, 82 

Cádiz, 33 

Badajoz, 34 

Burgos, 35 

Alcázar, 8 6 . . . . 

Murcia, 37 

Falencia, 3 8 . . . 

Madrid, 39 

Andújar, 4 0 . . . , 

Málaga, 4 1 . . . . 

Granada, 42. . 

RKSIDENC1A DE LOS REGIMIENTOS ZONAS A QUE CORRESPONDEN 

,órida I Tarragona, núm. 33. . 
Lérida, num. 51 

I ? r

a m o I a : . u l ' , m ; 2 3 o V 
Valladoltd, num. 36... 

Guadalajara I Zaragoza, núm 5 5 . . . 
< Guadalajara, num. 53. 

Sevilla j g u o . ! v a » n . u m - S? 
I Sevilla, num. 01 

Cádiz \ CkAiz, núm 42. 
r Osuna, num. 11) 

Badajoz i Cáceres, núm. 40 
' Badajoz, núm. 6 

Burgos j Burgos núm. 11 
' Pamplona, núm. 6 . . . . 

Alcázar de San Juan 1 Toledo, núm 12 . . 
I Ciudad Real, núm. 27. 

Murcia i Albacete, núm. 49. 
I Murcia, núm. 20 . . . 

Paloncia í Palencia, núm 14.. 
I León, núm. 3 0 , . 

Madrid j Getafe, núm. 16.. . . 
i Talavera, núm 5 0 . 

Andújar I Córdoba, núm. 17.. 
I Jaén, núm. 2 

Malaca i Honda, núm. 5 6 . . . 
h \ Málaga, núm. 13. 

Granada i Almería, núm. 9 . . . 
Granada, núm. 34., 

CUERPOS ACTIVOS A QUE ESTÁN AFECTOS 

Lanceros Rey, núm. 1. 
ídem Sagunto, núm. 8. 
ídem Faruesio, núm. 5. 
Idom España, núm. núm. 7. 
ídem Principo, núm. 3. 
ídem Borbón, núm. 4. 
ídem Reina, núm. 2. 
ídem Villaviciosa, núm. 6. 
Dragones Santiago, núm. 9. 
Cazadores .María Cristina, núm. 27. 
Dragones Montesa, núm. 10. 
ídem Lusitania, núm. 12. 
ídem Numancia, núm. 11. 
Cazadores Treviüo, núm. 20. 
ídem Almansa, núm. 13. 
Idom Talavera, núm. 15. 
ídem Alcántara, núm. 14. 
ídem Totuán, núm. 17. 
Idom Albuera, núm. 16. 
ídem Galicia, núm. 25. 
Idom Castillejos, núm. 18. 
ídem Arlaban, núm. 24. 
Húsares Princesa, núm. 19. 
Idom Pavía, núm. 20. 
Cazadores Alfonso XII, núm. 21. 
Ídem Villarrobledo, núm. 23. 
Idom Sesma, núm. 22. 
ídem Victoria, núm. 28. 

Aprobado porS. M.—LÓPEZ DOMÍNGUEZ. (Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Del parte sanitario transmitido por ul Gobernador civil de Vizcaya ¿ os lo Ministerio 
el día de boy, á las tros y cuarenta de la tarde, resultan las siguientes invasiones y 
defunciones por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS 

Baracaldo. . 
Bilbao 
X.as Arónos. 

Inva
sione» 

IWun-
ci o ues 

OBSERVACIONES 

De díasautorioro». 

PUNTOS INVADIDOS OBSERVACIONES 
alones c l o n e s 

M u s q u é s J „ 
Saut urce ¿ » 
Sestao ,, 

i Gallarla J » 
Z 0 n . m , „ r fe;¿™: : Î o . * -

en s i s a i s - 1 , i, t» i 9. » . 
tritos, n m J f t V r , f t n c o B o , G f t J 2 De días a n t e r i o r ^ t f l . 
nicipios y | f

U l , ü

A

3 t f r ; 3 8 Dos de ellas de días 
barr ios . . . U Arboleda r ¡ o r 0 9 . 

fPucbeta h__ ' 

IV >t \ i 7 

Madrid 2 d o c l u b , - .lo 18'Jj.=i;i S u b s o l a n o , D. A. C m 1 J ¡ . ^ 3 ü ciub« * 9 * ] 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
RBLAC.ÓN de jornales y ™Uriahs invertidos durante el mes de Agosto último por 

administración en tos Esta,kconientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial viyente se anuncia en el BOLETÍN OFICIA" 

O B R A S 

[>i.v Mr>. 

31 Agosto 1893 

Hospital provincial 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albañilena y los del ta
ller do carpintería, las cuales fue
ron ejecutadas para la reparación y 
conservación del Establecimiento.. 

Por cristales según ouenta de D. Pablo 
de León 

Por madera id. de D. José Fernández 
Pérez 

Por id. id. de fd 
Por objetos de ferretería, id. de don 

Prudencio de Igartua 
Por obra de cerrajería, id. de D. Juan 

Estévez 
Por td. de fontanería, id. de D. Galo 

de Castro 
Por azulejos, id. de D. Antonio Aisa. 
Por arreglo y variacióo de teléfonos, 

idem de la Sociedad de Teléfonos de 
Madrid 

TOTAL 

Personal 

Pias. Cents. 

Material 

Píos. Céals. 

708 » 

» 9 

» 422 
» 90 

262 

92 

49 
i 32 

9 99 

12 50 

708 970 1 

31 Agosto 1893 
Hospital de San Juan de Dios 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albauilerla y los del ta
ller de carpintería, las cuales fueron 
ejecutadas para la reparación y con
servación del Establecimiento 117 75 

TOTAL. 117 75 

Madrid 23 de Septiembre de 1893.=E! Vicepresidente, Ballesteros. 

COWSIlft 

Sesión de 25 de Septiembre de 1893 

PRESIDENCIA DEL Sn. BALLESTEROS 

Señores que asistieron. 
López González.—García Acevedo.— 

Diez Gourález.—Cunill.—Rosa.—Fernán
dez Shaw.—Gándara.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
w leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido hacienlo uso la Comi
lón de las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provincial, y 
Previa la declaración de urgencia, acordó: 

Pasar á informe del Sr. Visitador del 
Hospicio la comunicación del Director del 
Establecimiento, participando que desde 
•1 día en que desocupó la casa en que ha
bitaba el Profesor Módico D. Ramón Lobo, 

dejado de prestar servicio en las En
fermerías del Asilo, y á la vez en la con-
, Q l t a pública. 

Comunicar al Sr. Alcaldo Presidente 
e l Ayuntamiento do esta Corte, que no 

Perteneciendo á la provincia la carretera 
^ Q e ra l de Extremadura y si al Estado, á 
j 0 es á quien corresponde bacer las obras 
• feparaoión y saneamiento do dicha vía. 

Conceder treinta días do liconcia. por 
"ernaedad, al aspirante á Oficial D. Mo-
6 8 1 0 Cabrera y Aguilera. 

Pas« 
espici , , n f ° r n U l d e l S r - Visitador del 

helónd e X p e d Í ' Í D l < 5 d ü ^ c i s i ó n y de
s in i , ! . . / fi&nza * M contratista del su-
voTw

PiCí° 6 1 « P o l e n t e d¿ 

J S r d l A e . C r U l a i e 8 c l Hospicio. *>' ed v l ° ? ! , U l a 'U 108 in,or' 
1 V o < * l S r . Y á ñ o * y los Sres. Inge-

niero y Arquitecto Jefe, aoerca do los da
ños causados por inundación en el pueblo 
de Valdetorres, y medio de evitarlo en lo 
8uoosivo; y en v i r t u d de manifestaciones 
del Sr. Yáñei y á su propuesta, se aoordó: 
l . u Oficiar al Alcalde de Valdetorres para 
que con urgoncia remita el acta de los so-
oorros suministrados por cuenta de la pro
vínola, la cual estará firmada por los ve
cinos que han sido socorridos. 2.° Pasar 
la cuenta al Sr. Contador de fondos pro
vinciales para que extionda un oargare-
me del saldo de 46*50 pesetas, 00 i n v e r t i 
das, y 3.° remitir diebos informes al sé-
Sor Gobernador de la provincia, á fin de 
que sirvan de base en el expediente que 
debe instruirse, para que del fondo de ca
lamidades del Estado, se auxilie á los ve* 
cinos de dicho pueblo. 

Pedir informe á los Directores de los 
Establecimientos, acerca do si ol contra
tista de leñas de encina y pino, suministra 
aolualraeute dioho artículo por la tácita, 
para resolver en su pretensión de devolu
ción de fiauza. 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Arquiteolo Jefe aceroa del estado en que 
se encuentran los pararrayos de esta Casa 
Palacio; y que cuando remita el presu
puesto de las obras necesarias, se acordará 
lo procedente. 

Oficiar á la Depositaría de fondos pro
vinciales para que con toda urgencia pase 
nota expresiva de los adjudicatarios de 
talleres del Hospicio que hayan constitui
do el depósito prevenido; y que no adtni-
tau ningún otro que no lo haya verificado 
hasta este día. 

\ propuesta del Sr. Yáñez, se acordó 
dejar tres días, sobro la mesa, el presu
puesto remitido por D. José Oliva, para la 

reparación del servicio de la luz eléctrica 
del Palacio provincial. 

También se acordó dejar sobre la mesa 
los demás dictámenes que figuraban en la 
orden del día. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente , Antonio Marta Ballesteros. = El 
Secretario accidental, Ramón Rodríguez 
Arau. 

A l é a l a d e H e n a r o s 

Habiendo resuelto el Excmo. Sr. Go
bernador civil, por providencia de 30 de 
Junio último, que el proyecto dereposioión 
de tubería del viajo de aguas del Prado de 
Villamalea no necesita la autorizaoión del 
Gobierno, el Exorno. Ayuntamiento ha 
acordado sacar á subasta las obras de re
posición de tubería del mencionado viaje, 
bajo el presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación municipal. 

En su consecuencia, la subasta tendrá 
lugar el día 28 da Octubre próximo, á las 
doce do su mañana, en la Casa Consisto
rial, ante el Sr. Alcalde ó persona eu 
quien delegue, con asistenoia de la Comi
sión de Obras, y Notario. 

El tipo de la subasta será el de 25.000 
pesetas veinte céntimos, á que asciende el 
presupuesto formado por el Sr. Arquitecto 
municipal. 

Las proposiciones se redaotarán con 
arreglo al modelo que se publicará á con
tinuación, y se presentarán en papel de la 
clase 1 2 / , acompañándose la cédula per
sonal del proponente y el resguardo de 
haber oonsignado en la Depositaría de 
fondos municipales la cantidad de 1.250 
pesetas á que asciende el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de la obra, des
echándose las que no llenen ese requisito, 
asi como las que excedan del tipo que se 
deja expresado, devolviéndose á la con
clusión de la subasta los depósitos de las 
proposiciones no admitidas. 

La persona á ouyo favor se adjudique 
el remate contrae la obligación de aumen
tar la fianza en término de diez días hasta 
la suma de 2.500 pesetas, que es el 10 
por 100 del tipo de la subasta. 

El Contratista deberá comenzar las 
obras en el término de ooho días contados 
desde la feoha en que se le oomunique la 
orden escrita para ello y deberá darlas 
por terminadas en el plazo de dos meses. 

El Importe total de la obra ejecutada 
se abonará al contratista en cuatro plazos: 
el primero, de 7.000 pesetas, dentro del 
presupuesto de este año económico; el se
gundo, de 7.000 pesetas, dentro del pre
supuesto de 1894 á 95; el tercero, de 7.000 
pesetas dentro del presupuesto de 1895 
á 90, y el ouarto, del resto de la obra, | 
dentro del presupuesto de 1890 á 97. 

La subasta se celebrará con arreglo á 
lo dispuesto eu el art. 10 del Real deoreto 
de 4 de Enero de 1893. 

Aloalá do Henares 27 de Septiembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Manuel J. de Lare-
do .=Por A. de S E.=E1 Secretario, Emi
lio Marticorena. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . . vecino de.. . según lo aore-
dita con la célula personal que se acom

paña, enterado del anuncio de subasta de 
las obras de reposición de la tubería del 
viaje do aguas del Prado de Villamalea, 
publicado por el Exorno. Ayuntamiento de 
esta ciudad en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día... de... de. . . , y en vista 
del presupuesto y pliego de condiciones 
que hau de regir en la subasta, se com
promete á ejecutar dichas obras en la can
tidad de.. . (en letra y en pesetas y cun
timos.,) 

(Feoha y firma del preponente.) 

F u e n t e e l S a a s 

Con autorizaoión superior se arriedaa 
los pastos de invierno de esta Dehesa bo
yal, titulada Prado de Arriba y Abajo, 
para 1.000 cabezas lanares y 80 vacuno, 
bajo el tipo de 1.500 pesetas, desde l . °de 
Noviembre próximo, al 28 de Febrero 
de 1894. 

Para su único remate se ha señalado 
el domingo 5 de Noviembre entrante, de 
once á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, ante el Ayuntamiento, bajo 
las condloiones que están de manifiesto 
en esta Secretaria. 

Fuente el Saz 26 de Septiembre de 
1893.=E1 Aloalde, Emilio Terrats. 

< 9 : i í ^ ' a i l l . i l l a 

Con autorización superior se arr ien
dan en pública subasta y por todo el año 
forestal los pastos de la Dehesa boyal de 
este Municipio para 80 resea vacunas, 
ouyo remate tendrá lugar el día 10 del 
próximo Noviembre, á las doce da su ma
ñana, bajo las condiciones que constan 
en el pliego de las mismas y que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Gargantilla 28 Septiembre de 1893 .« 
El Aloalde, Demetrio Martin. 

HK>ee lxes 
Recaudación de cédulas personales 

D. Rosendo Mejias Rosiano, Recauda
dor auxiliar del distrito de Aloalá de He
nares para la cobranza del impuesto de 
cédulas personales. 

Hago saber, que aprobado el padrón 
de cédulas persooales del corriente ejer
c i c i o por la Administración de Contribu
ciones de esta p r o v i n c i a , la cobranza del 
mismo tendrá lugar los días 2 y 3 del mes 
de Ootubre en las Casas Consistoriales de 
esto Ayuntamiento, y transcurridos los 
mismos, en la oabeza de partido, Alcalá 
de Henares, calle de Santiago, núm. 5, 
para todos aquellos que hubieren dejado 
de recoger sus cédulas eu los días mar-
cados. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los interesados. 

Loeches á 28 de Septiembre de 1893.= 
Rosendo Mejias. 

P n t o n o « 

El día 29 do Ootubre próximo, á las 
nueve de su mañaua, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo, la su 
basta de los pastos de la Dehesa de estos 
Propios, para su disfrute con 400 reses 
lanares, 150 cabrio, 20 vaouno y 40 caba
llar y mular, desde l.° de Noviemcre i n 
mediato, á 30 de Soptiombre de 1894, 
bajo el tipo do 350 pesetas, y demás con
diciones que contiene el pliego formado 
por el Sr. Ingeniero Jefo do este distrito. 

Lo que se hace públioo para conoci
miento de las porsouas á quienes pueda 
interesar. 
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Patones 26 de Septiembre <le 1893.= 
El Alca lde .=F i rmado .=P . S. M-, Esté-
bao Bartolomé, Secretario. 

P o z u o l o d e l R o y 
Este \ \un tamien to arrienda en públi

ca subasta, los pastos de invierno del 
monte el Coto, de los Propios *le esta 
villa, para su disfrute desde 1 d e No
viembre i 31 de Marzo próxirau, con 300 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
375 pesetas, y condiciones facultativas que 
se encuentran de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación. 

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esto pueblo el día '.i de 
Noviembre vouidero, de diez á once de 
su mañana. 

Pozuelo del Rey 28 de Septiembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Dámaso del Olmo. 

V a l d e r a o r i l l o 

Hallándose el Ayuntamiento de esta 
villa competentemente autorizado por la 
Superioridad, ha acordado sacar á públi
ca subasta en arrendamiento el disfrute 
do pistos de invierno de la mitad de la 
Dehesa en que últimamente uo se hizo la 
corla de leñas, y además las praderas de
nominadas La Resierta, Las Navas, Pie
dra Molino, Prado Molino y Prado de la 
Justicia, oon una extensión de 35b* hectá
reas para 1.600 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 3.000 pesetas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Valdemorlllo 21 Septiembre 1893.= 
El Alcalde, Mariauo Hernández. 

V i l l a c l o l P r a d o 

Desde el día 23 de) corriente se en
cuentra depositada en esta Alcaldía una 
yegua de pelo castaño, de un metro 44 
oentimetros, de ocho años, con cicatriz on 
la cruz y dorso y uua banda de pelos 
blancos, cicatriz en la pierna derecha que 
la llega desdo la cadera á la grupa y unos 
lunarcitos blancos ou la parte externa del 
mulo izquierdo cerca de la ingle; que se 
enooutraba extraviada en este término, 
sin que á pesar do baberao anunoiado al 
público se baya presentado nadie á re
clamarla. 

Como por Real orden de 11 de Marzo 
de 1890, las caballerías ó reses mostren
cas perleneceu á no encontrar propietario 
á la Asociación general do ganaderos del 
Reino, con el ílu de que el que se crea 
dueño de dioha yegua se persone previa 
la justificación debida á recogerla, se haoe 
saber por ol presento auunoio, en la inte
ligencia deque transcurrido ol plazo legal, 
será vendida en pública subasta, dándose 
conocimiento de su rosultado al Excelen
tísimo Sr. Gobernador oivil de la provin
cia para los efectos ulteriores. 

Villa dol Prado 27 de Septiembre de 
189J.=E1 Alcalde.=^Firmado. 

V i l l i i n u e v a , t í o l a O a ü a t l a 

El Ayuntamiento que presido compe
tentemente autorizado por la Superioridad 
ha acordado dar en arrendamiento ou pú
blica licitación, para su aprovechamiento 
con ganado lanar, los pastos de invierno 
de la Dehesa boyai do esta v¡lla. 

La subasta tendrá lugur en la Casa 
Consistorial de ostti población, el día i del 
próximo mes Noviombre, desde las doco 
do ¡a mouaná on adelanto, voiifloándose 
conforme oon las disposiciones del Hegla-
menlo para la ejecución de la lev de 21 de 

Mayo de 1893, y bajo las condiciones de 
los pliegos, falonltalivas y económicas, 
que estaráu de manifiesto en el aolo del 
remate. 

Villanuova de la Cañada 25 de Sep
tiembre de 1893.=El Alcalde, Justo Se- I 
rrano. 

V i l l a n u o v a t í o PcrnloM 

So arriendan en pública licitación los 
pastos de invierno de El Monte de esta 
villa, desde 1.° de Noviembre á 31 de 
Marzo, con 600 oabezas de ganado lanar 
y bajo el lipo de 1.540 pesetas. 

También se arriendan los pastos de 
primavera y verano, desde 1.° de Abril 
á 30 de Septiembre, con 30 cabezas de ga
nado vacuno y 60 mular, y bajo ol tipo 
de 300 pesetas. En esta Alcaldía se expo
nen al público de enndioiones. 

Los remates tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa el día 30 
de Octubre á las doce de la mañana. 

Villauueva de Perales 25 de Septiem
bre de 1893.=E Alcalde. Romualdo Po-
vedaoo. 

V i l l a r < lo l O l m o 

Con superior autorización se arrien
dan en pública licitación los pastos de 
invierno do las Dehesas de e s t o 3 Propios 
denominadas, Pedriza y Almunia, bajo 
el tipo de 200 pesetas y pliegos de condi
ciones que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

El acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, ol día 28 de Octubre pro-
ximo, á las once de su mañana, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde. 

Villar del Olmo á 26 de Septiembre 
de 1893.=El Alcalde, Francisco Blanco. 

V l l l a v i o i o s a d o O d ó n 

Competentemente autorizado este 
Ayuntamiento para el arriendo en públi
ca subasta de los pastos de invierno de la 
Dehesa Boyal del Sotillo do esta villa, 
para 350 cabezas de ganado lanar, en 750 
pesetas, siendo la duraoión de dicho dis
frute desde 1.° de Noviembre del corrien
te año, á 31 do Marzo de 1894. 

En ao virtud, dicha Corporación ha 
acordado tonga lugar el primer remate el 
día 29 de Octubre próximo venidero, á 
las doce de la mañana, ante el Ayunta
miento en su Casa Consistorial provisio
nal, calle del Puente, nútn. 1, principal, 
bajo el expresado tipo y pliego do condi
ciones facultativas quo está de manifies
to en la Secrolaría do este Municipio. 

Lo que se hace público por medio del 
presento llamando lidiadores. 

Vlllavioiosa de Odón á 26 do Septiem
bre de 1893.--Mi Alcalde, Benito Re
vuelta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audioncios provinciales 

MADHID 

Sala de lo criminal.—Sección 4. a—En 
la causa proceden le del Juzgado instructor 
dol distrito de Palacio de esta Corlo, so-
guida contra Pedro Arribas de Diego, por 
éxpeoillolon de moneda falsa, y en la que 
ce parto el Ministerio fisoal, ha diotado la 
referida Sccctóu 4 . a auto oou fecha 30 de 

Agosto, señalando el día 20 do Octubre y 
hora do la una eu punto de su tarde, para 
dar comienzo á los sesiones del juicio oral, 
mandando se oite á los testigos Manuel 
Verdasco y Pedro Bolo Riesgo, cuyos do
micilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa-
rezoan á doctorar ante la expresada sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justioia 
(Salosas), en ol indícalo día y hora, 
haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación quo tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 26 de Septiembre de 1893.=EI 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juagados do primera instancia 

HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada en 
este día por el Sr. D. Emilio Méndez y Mu
ñoz, Juez de instrucción del distrito del 
Hospitil de esta Corte, eu diligencias su
mariales, por denuncia de injurias, sa cita 
y U&ma á D. Cayetano Piua, redactor que 
fué del periódico Ululado La Crónica, quo 
habitó en la Costanilla do los Angeles, 
número 4 duplicado, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ignoran, 
para que en el término do diez días, con
tados desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Dia
rio oficial de Avisos, comparezca en dicho 
Juzgado del Hospital y Escribanía del que 
refrenda, con el fin de quo preste declara
ción en referidas diligencias; advirliéo -
dolé que si no comparece, le parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Septiembre 
de 1893.=V.° B.°=Emilio Móudoz.*=El 
Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juoz municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de oinco días á José Linares Martin, 
de cuarenta años, soltero, natural de Na-
valoarnero, y Francisco Alvarez Bao, do 
veintiocho á treinta años, natural de Fas-
loso, proviuoia de León, y que dijeron vi
vir ou la Ronda de Segovia, 6, bajo, á fin 
de que comparezcan ou la sala audiencia 
de eslo Juzgado, sito eu la calle de las 
Maldonadas, uúin, 11, priucipal, para la 
práctica de uua diligencia peudieuto eu el 
mismo; apercibidos que de uo comparecor 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 do Septiembro de 1893 .» 
V.° B .°=Gi l .=EI Secretario, L. JuUáu 
Fernández García. 

LATINA 

En virtud de provideuoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oluc días, á Leonardo Albarráu 
Gutiérrez, de veintidós años, ualural de 
Mal partida, provincia de Salamanca y quo 
dijo vivir en la calle dol Mesón de Parodes, 
41, bajo, á fin do que comparezca ou la 
sala audlouoia do oslo Juzgado, silo en la 
calle de las Maldonadas, núm. I I , priuci
pal, para la práctica do uua diligencia 
pendienlo en ol mismo; apercibido quo do 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Septiembre de igoo 
V.° B.°=Gil =>El Secretario, l, j ' * * 
Fernández Garoía. 4 o 

Ministerio de Fomento 

Negociado Central 

CIRCULA II 

En cumplimiento do lo dispuesto 
el arl. 10 del Beal decreto do 14 de Ato 
to último, S. M. el Rey (Q. D. Q\ v * 

*/• J ífj 
su nombro la Reina Regente del 
ha tenido á bien dictar las siguientes ¡oj! 
truooioues para el despacho de los asuai^ 
relativos al ramo do Montos: 

| .» Los expedientes y documento» 
relativos al ramo do Montes que diaria, 
mente se reoibeu ou oada Gobierno de 
proviuoia, serán anotados de éntrala ea 
un registro geueral por el emploado qQI 

al efecto designa el art. 4.° del menoiooa. 
do Decreto. 

2 . a Este empleado tendrá á su digpo* 
8 i c i ó n un sello en que so leerán las pal», 
bras Registro general de entrada, el nombre 
del mes y la fecha. Con esto sello, oají 
fecha tendrá cuídalo de variar tolos ios 
días, marcará todos los documentos qat 
haya de registrar, anotando a lomas en It 
cabeza ó parte superior de los mismos e 
libro de registro y folio en que quedan 
registrados. 

3.* Cumplida esta formalidad, el mis
mo empléalo remitirá con un índice por 
duplicado dichos documeutos al Ingeniero 
Jefe del distrito forestal, consignándolo 
así en el registro. El lugeniero firmará el 
recibí en uno do los ejemplares del índice, 
y lo devolverá al encargado del registro 
á ílu de que lo sirva de resguardo. 

4.* El registro y remisión do docu
mentos á que se refieren las dos preven-
oiones que antecedon, deberán hacorseen 
el mismo día eu que aquéllos sean entre-
gados al encargado de ese trabajo. 

5 . a Recibidos los documentos en el 
distrito y unido cada uno á sus anteceden
tes, si los tieue, ol Ingeniero Jefe, en uso 
de las atribuciones quo eu el expresado 
Real decreto y en la 20. ' , apartado l . o i í 

estas iuslruosioues se le concodeo, trami
taré ol expediento hasla ponerlo en estad0 

de quo pueda propouerse la resolución q»* 
en definitiva competa al Gobernador do 
la provincia. 

6 . ' En cuanto fueren evacuados Codo» 
los trámites que proceptos taxativos ó con
veniencias do mayor esolaroolmlento 
asunto lo demandaren, se procederá á o** 
tractsrlos cou claridad, exactitud y c 0 D * 
cisión, sin omitir circunstancia algo 
esencial. Exceplúanse los asuntos 1>'e 

hayan de lenor Iramilaolóu, los cuales 
resolveráu por nota marginal. k ° s e x l r , 
tos so harán á medio margen, ©n P *V* 
del llamado de oficios, toniendo eul« 
de marcar con lápiz de color los 
meulos extraolados y escribir los 0 1 

uúmeros y cou Igual color á la l z ( I u 

del extracto correspondiente 
7 / Si una comunicación de c n ^ 

trata do dos ó más aauotoa 4 l l f e f e u l e ^ f l j o 
harán laníos extraolos separados 
sean aquéllos. l e f l e a 

8.* Si dos ó más exppdieote* ^ ¿ # 

entro si tal eulace que la reso' u f l

 fl|« 
uno de ellos dono inllulr nooosar ' ^ 
cu la dol otro, 8* cuidará de r o l s ° ^ o i * 1 

entre sí con las llamadas ó *** 
oportunas. r ap l o f l , ¿ 

0.* Cuando para la mayor w 
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tciorto en e^ despaohode un asunto con

tenga dividirlo en varios p&rolalca con 
t f 8mltaclón independiente, ae formarán 
lantoa nuevos extractes como sean pre

cisos, recordando sus relaciones con el 
riaitivo por medio de advertencias. 

10. A continuación deextraoto, el In

enlero Jefe, ó quien reglamentariamente 
]e sustituya en casos de ausencia ó enfer

medad, extenderá un Informe en que pro

ponga la resolución que juzgue proceden

te fundándola en la doctrina legal que 
coresponda, y citando las disposiciones 
que sean aplicahlcs al oaso. Este informe 
comenzará cou la palabra Nota y termi

nará con la frase V. S., Sr. Gobernador, 
resolverá, seguida de la fecha, antefirma 
y media 6rmadel funcionario informante. 
En estas Notas se prohibo toda raspadura, 
debiendo salvarse antes de la firma cuanto 
en ellas se enmiende, entrerrenglone ó 
taobe. 

11. Al redactar la nota de que habla 
la prevención anterior, se proourará ha

cerlo da modo tal que la resolución que 
sobre ella recaiga contenga los extremos 
precisos para que, sin necesidad de nuevo 
acuerdo, pueda llevarse á oabal término 
la ejecución de lo resuelto. Así, por ejem

plo, en los expedientes de denuncia, la 
Xota contendrá, además de la propuesta 
de las responsabilidades, la del plazo para 
el pago de la multa, y la del apremio por 
mediación de loa Alcal Jos para caso de 
morosidad. 

12. El funcionario que autorice la 
Nota, ó el que reglamentariamente le sus

tituya, presentará el asunto á la resolu

ción dol Gobernador. Si el Ingeniero Jefe 
no residiera en la capital do la provincia 
i que el asunto corresponde, como sucede 
actualmente cou las provincias de Geroua, 
Baleares, Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y al

guna otra, presentará dichos expedientes 
al despacho del Gobernador el funcionarlo 
facultativo de mayor categoría del ramo 
que resida en la capital de que so trata, y, 
«a su defecto, el Secretario del Gobierno 
civil. 

13. La resolución del Gobernador se 
consignará al margen de la uola, em

pleando la fórmula Conla Nota, precedida 
de la fcoha, y seguida de la media firma 
de dicha Autoridad si ésta so conformara 
con lo propuesto, y consiguando en otro 
c* ao, de su propia man j y en el mismo 
' ugar, la oontranota correspondiente. 

14. La ejecución de los acuerdos del 
Gobernador en asuntos forestales corres

ponde al Ingeniero Jefe del ramo en la 
P r ov¡ Q C ¡ a > e j c u a j j o g c o m u Q j o a r a enca

b a n d o los oficios en la forma siguiente: 
or. Gobernador con fecha, e t c . , y 

^minándolos con la siguiente fórmula: 
** orden del Sr. Gobernador lo comunico, 
e l c étera. Si para la mejor ejeoución del 
Cuerdo conviniera aSadir alguna adver

sóla , ésta se hará después de la fórmu

'* Precedente. 
Ib r 

de • comunicaciones dando cuenta 
a dichos acuerdos á otros Gobernadores 

4 Superioridad, así como á los Centros 
¿|°

 n o ^ p e n d a n del Ministerio do F o 

bret °' 8 0 e x l e u d e r á n 6 0 papel con mera
e 0 del Gobierno civil y la indioaclóu 

7 distrito forestal 
de rubricadas 

' 8 l r l t 0 'orostai correspondiente; y 
el J e f

 8 d e r u h r i c a d a s marginalmente por 
m* é 9 l e 8 e r 4 ° autorizadas con firma p . « m u auiorizi 

^ t o r a por el Goberdador. 

que n r .
U 8 1 , r o v i d e Q C ,

«
3 à resoluciones 

n o t ¡ a a . T
n

 , l 6 P m l o ° a U D expediente se 
í

 5 n l o r e 8 a , l ° dentro del plazo 
* ° d o ^ ^ o dias, ya en el distrito 

forestal, si el interesado asi lo desea y lo 
hubiera manifestado previamente, ya por 
conducto del Alcalde del pueblo en que 
dicho Interesado tenga su residencia, á no 
ser quo ésta se ignore, en cuyo caso se pu

blicará la providencia ó aouerdo en el BO

LETÍN OPICIAL de la provincia, remitiéndo

la además al Alcalde del pueblodo la últi

ma residencia de aquél para que la publi

que por medio de edictos.quo fijará en las 
puertas de la Casa Consistorial.j 

17.£[La notificación deberá contener la 
providencia ó acuerdo íntegros, la expre

sión de los recursos que en su caso pro

cedan, y del término para interponerlos 
sifse citaren en la misma providencia. 

18. La diligenoia de la notificación se 
hará constar en el expediente de su razón. 

19. Cuando por rizón.í.< de interés 
público conviniera dejar en suspenso el 
curso de un expediente, se hará en virtud 
de decreto motivado del Gobernador, con

signado en el propio expediente. 
20. Para el desempeño de sus nuevas 

funciones, los Jefes de los distritos fores

tales, además de las atribuciones que la 
legislación vigente les confiere, asumirán 
las que el Real decreto de l .° de Abril de 
1887 coucedia á los Jefes de las suprimi

das Secoiones de Fomento, y en su conse

cuencia, podrán: 
i.° Adoptar las disposiciones y provi

dencias necesarias para la instrucción de 
los expedientes de montes, autorizando con 
su firma los decretos y diligencias que la 
preparación de los asuntos ó la ejecución 
de las resolucionesdictadas por los Gober

nadores haga precisas. 
2.* Presidir las subastas que se verifi

q u e n en los Gobiernos de las provincias en 
que residan, y demás actos públicos que 
correspondan á asuntos concernientes á 
dioho ramo. 

3.° Entenderse directamente dentro 
del distrito de su cargo con los Jefes de 
los diversos ramos dependientes del Mi

nisterio de Fomento, con las Juntas, So

ciedades, Comisiones ó Delegaciones en 
que concurra la misma circunstancia, oon 
los Juzgados de instrucción y de primera 
instancia, cou los Jueces municipales, con 
las Delegaciones de Hacienda y sus de

pendencias, cou las Comisiones provin

ciales, con los Alcaldes y Ayuntamientos 
y con los Jefes de la Guardia civil; y fuera 
de la provincia, con el Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio y 
con la Ordenación de Pagos del citado 
Departamento. 

21. A au vez, y asumiendo también 
los deberes de ios indicados Jefes, los de 
los distritos forestales expedirán los vo

lantes, órdenes ó documentos precisos para 
que los interesados en aprovechamientos 
forestales ingresen en las oficinas de Ha

cienda las cantidades á que haya lugar, 
formarán y elevarán á la Suporioridad los 
estados trimestrales de deuuncias á que 
se refiere el art. 64. del Real decreto de 3 
de Mayo do 18S4, y, en suma, desempe

ñarán en forma adaptada á la nueva 
organización del servicio, y tendiendo á 
simplificarlo, cuanto en el ramo de Mon

tes correspondía á las repelidas Secciones 
de Fomcuto. 

M En los expedientes de expropiación 
á que den lugar los trabajos do repobla

ción arbórea ó icticola, y eu todos los re

lativos á montes segregados expresamente 
de la intervención de los d i s t r i t o s foros

tales, los Jefes do las respectivas Comi

siones se entenderán y despacharán direc

tamente cou loa Gobernadores, y ejecuta

ráu sus acuerdos, ateniéndose en todo ello 
á lo establecido para los Jefes de los men

cionados distritos. 
De Real orden, comunicada por el Se

ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Septiembre de 1893. = E1 Director 
general de Obras públicas, Jefe de Nego

ciado Central, B. Quiroga.=Sr Goberna

dor civil de la provincia de 
(Gteeta I.° Octubre IS93) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 10 del Real decreto de 14 de Agos

to último; S. M el Rey (Q. D. G.), y en 
bu nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien dictar las siguientes ins

trucciones para el despacho de los asuntos 
r e l a t i v o s al ramo de Minas: 

i.* Los expedientes y documentos r e 

lativos al ramo de Minas que diariamente 
se reoiban en oada Gobierno de provinoia, 
serán anotados de entrada eu un registro 
general por el empleado que al efecto de

sigua el art. 4.° del mencionado Real de

oreto. 
2.* Este empleado teudrá á au dispo

sición un 9°llo en que se leerán las pala

bras Registro general de entrada, el nom

bre del raes y la fecba. Con este sello, 
cuya fecha tendrá cuidado de variar todos 
los dias, marcará todos los documentos 
que haya de registrar, anotando además 
en la cabeza ó parte superior de los mis

mos el libro de registro y folio en quo 
quedan registrados. 

3 . a Cumplida es ta formalidad, el mis

mo empleado remitirá con un índice por 
duplicado dichos documentos al Ingeniero 
Jefe del distrito minero, exceptuando los 
relativos á registros de minas ó demasías 
en las provincias que no sean cabeza de 
distrito miuero, que se remitiráu al Secre

tario dol Gobierno civil. 
4. a Cuando el documento presentado 

se refiera á un registro de Minas, antes de 
ser anotado en el Registro general, se 
anotará en el libro especial de Registro 
de Minas, con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento para la ejecución de la ley de 
Minas de 24 de Junio de 1868 y Real or

den de 18 de Septiembre de 1871. 
H.* El libro talonario de Registro de 

Minas será llevado por la Jefatura eu las 
provincias cabeza de distrito miuero, y 
por las Secretarias del Gobierno civil en 
aquellas provincias en que no haya Jefa

tura de Minas. 
6.* El certificado ó resguardo talona

rio que haya de entregarse al interesado 
eon el V.° B.° del Gobernador, será auto

rizado por el Ingeniero Jefe en los distri

tos de primera y segunda clnso, por el 
fuuoionario más caracterizado del ramo de 
Minas eu los de teroera, y por el Secreta

rio del Gobierno civil en las espítalos en 
donde no esté establecida la Jefatura de 
Minas. 

7. a Llenadas todas las formalidades 
del Registro de Minas, la solicitud pasará 
en el mismo día á sor anotada en el Re

gistro general con arreglo á lo mareado 
en las reglas 1 / , 2 / , 3.* y 4.* de esta 
Iustrucoióu. 

3.* Recibidos los documentos en el 
distrito minero, todos aquellos expedien

tes ó asuntos que se hallen dentro de la 
ley y reglamento do Minas se tramitarán 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

9.* En las provincias en donde no re

sida la Jefatura de Miuas, los expedientes 

de Registros de Minas ó demasías se t ra

mitarán desde su origen en las Secretarias 
de los Gobiernos civiles hasta la termina

ción de los plazos marcados en los artícu

los 21, 22, 23 y 24 do la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, reformada en 4 de 
Marzo de 1863. 

10. Durante la tramitación de un ex

pediente de registro en la Secretaria del 
Gobierno civil, se remitirán copias de to 

dos los documentos á la Jefatura del dis

trito, que cuidará de la buena marcha 
del expediente haciendo las observaciones 
que juzgue oportunas y cuidando de ad

vertir las fechas en quo se oumplen los 
plazos legales haata que el expediente 
esté en el caso de ser remitido á la Jefa

tura. 
11. Cuando el expedlonte ó documen

to recibido en la Jefatura de Minas no 
tenga su tramitaoión determinada por la 
ley ó reglamento de Minas, se observa

rán las reglas siguientes: 
(а) Se unirá oada asunto á sus ante

cedentes, s i los tiene; se procederá á ex

tractarlos con claridad, exactitud y con

cisión, sin omitir circunstancia alguna 
esencial. Exoeplúanse los asuntos que no 
hayan de tenor tramitación, los cuales se 
resolverán por nota marginal. Los ex

tractos se harán á medio margen en pa

pel de oficio, teniendo c u i d a d o de nume

rar con lápiz de c o l o r loa documentos ex

tractados y escribir los mismos números 
y con igual color á la izquierda del ex

tracto correspondiente. 
(б) Si una oomunioaoión de entrada 

trata de dos ó más asuntos diferentes, se 
harán tantos extractos separados oomo 
sean aquéllos. 

(c) Si dos ó más expedientes tienen 
entre sí tal enlace que la resolución de 
uno de ellos debe influir necesariamente 
en la dol otro, ae ouidará de relacionarlos 
entre sí oon las llamadas ó referencias 
oportunas. 

(d) Cuando para la mayor rapidez ó 
acierto en el despacho de un asunto con

venga dividirlo en varias partes con tra

mitación independiente, se formarán t an

tos nuevos extraotos como sean precisos, 
relacionándolos oon el primitivo por me

dio de advertencias explicativas. 
(e) A continuación del extracto, el In

geniero Jofo ó quien reglamentariamente 
le sustituya en caaos de ausencia ó enfer

medad, extenderá un informe en que pro

ponga la resolnción que juzgue proceden

te, fundándola en la doctrina legal que 
corresponda y citando las disposiciones 
que sean aplicables al oaso. Este informe 
comenzará con la palabra Nota y termi

nará con la fraso V. S., Sr. Gobernador, 
resolverá, seguido de la fecha, antefirma 
y media firma del funcionario informante. 
En estas notas se prohibe toda raspadura, 
debiendo salvarse antes de la firma c u a n 

to en ellas ao enmiende, entrereuglone ó 
tache. 

( O Al redactar la nota de que habla 
la regla anterior, se procurará hacerlo de 
modo tal que la resolución que sobre ella 
recaiga, contenga los extremos precisos 
para que sin necesidad de nuevo acuerdo 
pueda llevarse á cabal termino la ejecu

ción de lo resuelto. 
(g) El funcionario que autoriza la nota 

ó el que reglamentariamente le sustituya, 
presentará el asunto á la resoluoión del 
Gobernador y en las provincias donde no 
resida el Ingeniero Jefo de minas, pre

sentará los expedientes al despaoho del 
Secretarlo del Gobierno civil. 
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12. La ejecución do loa acuerdos del 
Gobernador en asuutoa de Minas corres
ponde al Ingeniero Jefe del distritominero 
á que corresponda la provincia, el cual 
los comunicará encabezando los oficios en 
la forma siguiente El Sr. Gobernador, 
con t'ecli'i, eto, y terminándolos con la si
guiente fórmula: De orden del Sr. Gober> 
nadar lo comunico, eto. Si para la mejor 
ejecución del acuerdo oouviniere añadir 
alguna advertencia, ésta se hará después 
de la fórmula precedente. 

13. Cuando el expediente esté t rami
tándose en la Secretaria dolGobierno civil, 
la ejecución de los aouerdos corresponde 
al Secretario. 

14. Las providencias ó resoluciones 
que pjngan término á un expediente ó 
a s u n t o comprendido dentro de la legis
lación de Minas, se notificarán en la for
ma que marquen estas disposiciones. Si 
el asunto no se halla comprendido dentro 
de las coudioiones de la ley de Minas ó su 
reglamento, las resoluciones que pongan 
término á un expediente se notifioarán 
dentro del plazo máximo de quince dias, 
ya en el distrito minoro, si el interesado 
asi lo desea y lo hubiera manifestado 
previamente, ya por oonducto del Alcalde 
del pueblo en que dioho interesado tenga 
su residencia, á no ser quo ésta se ignore, 
en cuyo oaso se publicará la providencia 
ó acuerdo en el Boletin oficial de la pro-
viuoia, remitiéndola además al Alcalde 
del pueblo de la última rcsidenoia de 
aquél para que la publique por medio de 
edictos que fijará en las puertas de la 
Casa Consistorial. 

15. La notificación deberá oonteuer la 
providencia ó acuerdo íntegros, la expre
sión de los reoursos que en su caso pro
cedan y dol término para interponerlos si 
se citasen en la misma providencia. 

16 La diligencia de la notificación se 
hará constar en el expediente de su razón. 

17. Cuando por razones de interés pú
blico conviniera dejar en suspenso el cur
so de un expediente, se hará en virtud de 
decreto motivado del Gobernador, consig
nado en el propio expediente. 

Id. Para el desempeño de sus nuevas 
funciones, los Jefes de los distritos miue-
ros, además de las atribuciones que la 
legislación vigente les confiere, asumirán 
las que el Real decreto de 1.° de Abril de 
1887 couoedía á los Jefes de las suprimidas 
Seooiones de Fomento, y eu su consecuen
cia, podrán: 

1.° Adoptar las disposiciones y provi
dencias necesarias para la instrucción de 
los expedientes relacionados con el ramo 
de Minas, autorizando oon su firma los 
documeutos y diligencias que la prepa-
raolóu do los asuntos ó la ejecucióc de las 
resoluciones dictadas por los Gobernado
res haga preoisas. 

2.° Presidir las Juntas de las Sooie-
da l e s mineras que por sus estatutos se 
halle establecido que las presida un De
legado del Gobierno. 

3.° Entenderse directamente dentro 
del distrito do su cargo oon los Jefes de 
los diversos ramos dependientes del Mi
nisterio de Fomento, oon las Juntas, So-
oie lades, Comisiones ó Delegaciones eo 
que ooucurra la misma oircuuslancia, 
oon los Juzgados de iustruocióu y do pri
mera i n s t a n c i a , con losJuoces munic ipa
les, con las Delegaciones do Hacienda y 
sus dopeudeuolas, con las Comisiones pro
vinciales, cou los Aloaldes y Ayunta -
ralontos y oou los Jefes de la Guardia ci
vil; y fuera de la proviuoia, oou el Diroo-

lor general de Agricultura, Industria y 
Comercio y oon la Ordeoaoión de Pagos 
del citado deparlamento ministerial. 

De Real orden, c o m u n i c a d a por el se-
Sor Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su oonocimieulo y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Septiembre de 1893.=EI Director 
general do Obras públicas, Jefe dol Negó* 
oiado Central, R. Quiroga.=Sr. Goberna
dor civil de la proviuoia de 
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Tribunal de Cuentas del Reino 

Sala de la Peninsula 

Madrid 18 de Septiembre de 1893.— 
Señores: Cbacón. = Botella. — González 
Blauco.=López Guijarro. 

(•Visto que ni los herederos de D. Pe
dro González, habilitado del personal de 
Correos, ni D. Miguel Antonio Bravo, se 
han presentado eu este Tribunal ni cu la 
Ordenación de Pagos del Ministerio do la 
Gobernación á recoger el pliego de repa
ros ofreoidos en ol exameu de la ouenta 
de Cají de la provincia de Madrid del 
mes de Abril de 1873, á pesar de los lla
mamientos hechos á los primeros eu la 
Gaceta de Madrid de 9 de Julio do 1891 y 
17 de Septiembre de 1892 y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 13 de Julio de 
1891 y 17 de Septiembre de 1892 y en la 
Gaceta de Madrid de 22 de Marzo y 16 de 
Septiembre do 1892 y BOLETÍN OFICIAL de 
14 de Julio de 1391 y 9 de Julio de 1892 
al segundo. 

De conformidad oon lo propuesto por 
la Sección, segúu lo que determina el ar
ticulo 66 del Reglamento orgánico do 8 
de Noviembre de 1871. 

Se dan por oontcstados los reparos 3.° 
y 5.° de los ofrecidos en el examan de la 
citada cuenta. 

Se declara en rebeldía á D. Pedro 
González y á D. Miguel Antonio Bravo, 
haciéndose las notificaciones sucesivas en 
los estrados del Tribunal. 

Publíquese esta declaración en la for
ma que dispone el Reglamento orgánico 
y remítase copia do la misma á la Secre
taria general para los efectos que previe
ne el art. 179 del Reglamento iulerior, 
verificado lo oual se procederá por la 
Sección á todo lo preceptuado por el ar
ticulo OS del Reglamento orgánico. 

Asi lo acordarán los señores del mar
gen y rubrloa el Excmo. Sr. Ministro 
Presidente, de que cortifico.=H¡rlo Gui-
merá, Secretario.=Hay una rúbrica al 
márgen.a 

Es copia de la providencia diotada por 
la Sala en la cuenta á que la misma so 
refiere de que certifico y firmo eu Madrid 
á 18 de Septiembre de 1893.=V.° H.".-
Cbaoóu, Ilirio Guimerá. 

Establecimiento Central de Ingenieros 

Plaza de Guadalajara 

Habiendo dispuesto el Exorno. Señor 
general Jefe de la 11 . a Sección del Minis
terio do la Guerra, que oou las formalida
des que previeno el Reglamento aprobado 
por Real orden de 3 do Abril do 1884, 
para el personal del material de Ingenie
ros, se cubra eu esta Maestranza una plaza 
de Aparejador, de oiioio oarplutoro-eba
nista, que en la misma hay vaoaulc, se 
anuncia por medio de la Gaceta y Boleti» 
nes oficiales de las provincias, pa 'a que 

puedan los que deseen presentarse á exa
meu, solioltarlo del Jefe del Estable
cimiento central de Ingenieros de esta 
Plaza, por medio de Instancia quo pueden 
prescutar á la misma autoridad ó en las 
Comandancias de Ingenieros de Cádiz, 
Sevilla. Campo de Gibrallar. Zaragoza, 
Jaca, Palma, Mabón, Burgos, Santoua, 
Santa Cruz, Madrid, Toledo, Valladolid, 
Ciudad Rodrigo, Barcelona, Gerona, Tor-
tosa, Lérida, Badajoz, Coruíía, Ferrol, 
Vigo, Grauada, Málaga, Malilla, Pamplo
na, Valencia, Cartagena, San Sebastián, 
Vitoria, Bilbao, Ceuta, Logroño y Gijóo, 
antes dol día 1.° de D ic iembre , próximo. 

Las solicitudes pretendiendo lomar 
parte en los exameues, vendrán acompa
ñadas de los dooumoulos s i g u i e n t e s : 

1.° Partida de bautiomo ó certificación 
de n a c i m i e n t o del Registro civil si éste es
taba establecido. 

2.° Certificación de su estado. 
3.° I lem de práctioa en el oficio de 

carpintero-ebanista, eu que consto haber 
trabajado con aprovechamiento en algún 
taller de ebanistería ó tener taller abierto 
de este oficio. 

Las censuras de lodos los asplrantos 
será remitidas al Excmo. Sr. General Jefe 
de la 11 . a Soución del Ministerio de la 
Guerra, para que haga el nombramiento. 

El que obtenga la plaza, disfrutará 
desde luego el sueldo anual de 1.460 pe
setas, la consideración de Sargento, oon 
dereoho al retiro quo proviene el art. 21 
del Reglamento. 

El que fuere nombrado quedará sujeto 
á la disciplina militar, según las Ordenan
zas y órdenes vigeutes, y no podrá dejar 
de pertenecer á la Maestranza, sin haber
lo solicitado por oonducto de su Jefe y es
perar la orden del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 1 1 . a Seooión del Miuisterio de 
la Guerra. 

Para el completo oonocimieulo de los 
derechos que adquiere y debores que con
trae el que fuere nombrado para la plaza 
de que se trata, los aspirantes podrán ver 
en las Comandancias de I n g e n i e r o s ya ci
tadas, el Reglamento del personal dei ma
terial á quo ban de estar sujetos, aproba
do por Real orden de 8 de Abril de 1884. 

En las mismas Comandancias so les 
faoililará el programa correspondiente. 

Los exámenes tendrán lugar en Gua
dalajara, empezando el día 15 de Diciem
bre de 1893, constarán de tres ejercicios, 
sujetándose al siguiente 

PROGRAMA 
PRIMER EJERCICIO TEÓRICO 

Aritmética 
Suma, resta, multiplicación y división 

de. números ouleros. Suma, resta, multi
plicación y división de uúmeros •fraccio
narios y decimales. 

Sistema métrioo decimal de pesas y 
medidas y principales equivalencias del 
antiguo sistema de Castilla. 

Geometría 
Definición de llueas, ángulos, polígo

nos, ciroulo, elipse y espiral, t r a z a r una 
líuea reota. 

Dividir un trozo de liuea recta en dos 
partos guales. 

Trazar uua perpendicular á u n a recta. 
Trazar u u a perpendicular á u u a recta e n 
un puuto d o e l l a . í d e m desdo u u punto 
fuora do e l l a . í d e m en el extremo de uua 
recta. 

Dividir u n í roota en varias parles 
I g u a l e s . 

Construir uua linea ourva igual á 
dada. Un ángulo igual á otro dado. 

Dividir un áugulo on dos partea i 
les. ídem ouaudo no se oonooe vérl| C í 

Trazar una oircuuferenoia. 
Hallar ol centro do un ciroulo dado 
Trazar uua olroutiforenciaque p a g < ' 

tres puntos dados. ^ r 

Trazar tangentes á una oirounfer e u c¡ 
Construir un polígono regular. * 
Redondear el vórtico de un ángu]0 

Describir una curva en la ex t r ema 
de una recta dada, sin que se conozca t| 
punto de uuión. 

Hallar ol centro del arco que debe uo¡r 

á una reda cou curva dada. 
Trazar las molduras llamadas ftieb 

junquillo ó listel, toro, cuarto booel, cal 
beto, talonea y golas. 

Trazado de ourvas de forma de elip í e 

por medio do arcos de círculo; de la elip» 
llama la de jardinero; de un óvalo. 

SEGUNDO EJERCICIO TBÓRICO 

Conocimiento de útiles y materiálet 
Descripción de las maderas usadas ea 

obras de ebanistería, sus propiedades, ca-
rectores eu que ae distinguen y condicio
nes que han de llenar para emplearse eo 
las obra*. 

Reconocimiento y conservación delsi 
maderas. 

Descripción de los herrajes usados eo 
obras de ebanistería y medios de colocar-
los en obras. 

Utensilios y herramientas del taller de 
carpintero ebanista. 

Útiles para sujetar las maderas; pan 
desbastar y dar á la madera las propor
ciones convenientes; para alisar y rebajar 
la superficie de las piezas, y para chapear. 

Útiles para perforar. 
Chapas usadas en obras de ebanistería, 

su objeto, oaraoteres distintivos de toda 
oíase y manera de trabajarlas. 

Útiles para medir y trazar; para en
samblar; para aguzar las herramientas; 
modo de ejecutar esta operación y de con
servar aquellas en buen estado. 

Útiles para hacer molduras y p&'» l 0 " 
gletar. 

Ensambladuras, su empleo y trazado. 
Armaduras y tableros de una obra de 

ebanistería y objeto que cada unadeest*4 

partes llena eu la obra. 
Explicación de un diseño relativo á»° 

oficio. 
Empleo y composioión de barnices. 
Trazado do plantillas y molduras« 

una obra de ebanistería según su objeto 
dado. 

Presentación de un modelo de oto 
ejecutada por el opositor, quo tenga re 
ción oon el oficio de oarpintero-ebanUt»-

Ejercicio práctico 
Ejercloios eu los talleres de unt ° b r l 

de ebanistoria, segúu uu dibujo d a < 1 ^ ' 
Guadalajara 7 Septiembre de 1 8 9 / J 

El Coronol, Teuieute Corouel itt« d 

Maestranza, Miguel Ortega. 

ANUNCIOS 
G A N A D E R O S 

Se ooutratau corderos do degü« , l° ^ 
temporada. ^ 

Ruda , 19, c a r n e c e r í a . ^ ^ ^ ^ , 

MADRID: l393 . -£sc . Tip. dsl 


